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·'11 21 ABR 2015 
:1', RESOLUCiÓN 

, '1 
POR MEDIO bE LA CUAL S'E RESUELVE UNA SOLIciTUD DE'REVOCATORIA 

!! '~DIRECTA 
. , ,. !~ / ,1' , 

" , ;,1,' , , 
LA JEFE DE LA OFICINA·JURIDICA DE LA CORPOR'«CION AUTONOMA

It .~ • J ' 

REGIONALiDE LOS RIOS NEGRO-NARE CORNARE", EN USO DE SUS 
, ~~:., , ' " -

ATRIBUCIONES LEGALES, Y ESTATUTARIAS, CON FUNADAMENTO EN EL 
. .!f ' . _ ~t . ~ 

DECRETO - L6Y;2811 DE 197;4, LA LEY 99'DE 1993,'LA LEY 1333 DEL 2009 Y, 
, '; I ' .', 
, " j - , 

, . ~ .1 CONSIDERANDO ' 
, ,1 ':, \~ .' , . 

Que mediante Auto ,112-0174 del,J12 de febrero del 2015, se impuso medida preventiva, 

se inició procedirihl.r~nto sanciona,torio de carácter a~biental y se formule,) 'pliego de 

cargos al CLUB, Llo.s ANAOES S.A, con NIT: 890903649-4, representado legalmente 


11 " I 
por el señor CARLOSALBERTOJ~.ESTREPO ARE IZA. , 


11, ,1 ' ¡¡-" 


Qu'e el Auto 112-'0174 (j'el 12 de':lfebrero del 2015, se notificó por medio electrónico el 
1l '. :' • 

día 23 de febrero.del 2015, al CLUB LOS,ANADES SA . . 

Que rne<;:liante eJt~ito con radiAado '131.-1114 del 2015, el ab'ogado FRANCISCO 

ZAPATA oSPINAjl ton tarjeta p~ofesional 35,773 del ".e.S.J, y .cedula de ciudadanía 

i 5.Q23.683, obrani86 como apod~rado especial del CLUB LOS ANAOI;:S S.A, con t\lIT: 


, 890903649-4, pre~ento a esta Co'rporación solicitud de revocatoria directa y a la vez sus 

. '11 l '1

respectivos descargos contra el J.\uto 112-0174 del 12 de febrero del 2015. Fundado en \ 

los siguientes h'ec~!" ~~ y pretensio~es: ' , '., " 


1.. Refier~ que; "~n un mi~mo alto administrativo se acumulan tres ~ctuaciones que según 
la normativitJ8dque rige ~I proceso sancionatorio Ley 1333 de 2009, ameritan 
actu~ciones Ir.~eparadas, en t{~mpos difere.n~es y con distinta,.denOf!1~nación~, con lo cual , , 

se vIola el mas claro derecho de los adminIstrados en matena sanclonatona, cual es el \ 

derecho de defensa y por lo mismo el derecho fundamental ardebido próceso". 

2: Refiere quJI' "Ja prim~ra actJa9ión que debi6 fo~:nu/~rse fue la imposición de medidas 
preventivas ~e~ suspensión d~ la obra o aCtividad, la cual no puede imponerse mediante 
un auto, que según la normatividad citada se ,debe imponer en una sola actuación 
mediante actol:admif]istrativo;J (Resolución) motivada contra la cual no procede, recurso 
alguno". :[, ,¡ ;/ ' " '. , 

, . '1:' , :1 ;. , '. 

Cita el artícplo segundo del, Auto 112-0174 'del' 12 de febrero del 2015, en el cual 
se impone la medida prevehtiva y argum~nta que' no se cumplen los requi~itos de 
fondo, estolles la condiciónJipara que opere esta, misma y es de la necesidad de la 
medida lá cual debeest.ar debidamente motivada enla resolución que la impone,

II:i, ~1 
3, ,Menciona tkrhbién que' "6s claro que el acto administrativo de inicio de" tramite ' 

, sancionatoriÓ es un acto 'ind'ependiente, que deberá contener las motivaciones para la ' 
iniciación del trámite, que tarhpocb aparece en el cuerpo del auto de la réferencia por lo . 

~ , , ,1 '. 1" _' A ? . 
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, que en la,expedidon de] mismo en.lo que atañe al inicio .del proce~o sa~cionatorio 'se 
incurre en la falta de motivación". Además "c9n respeto 'a la formula9ión de cargos; este 
sí que debe ser un acto administrativo especial, en la medida que debe impol1erse eh,

, , . ,acto administrativo' independiente del de las medidas' preventivas y del, acto 
, administratívo de ihicio de. trámite sancionatorio". . 

Como' consecuencia de lo anteriormente mencionado, solicita la revocatoria directa del 
Auto 112-0174 del 12·de febrero del 2015; fundamenta su petición ,en la causal prirl,era 
del artículo 93 de la ley 1437 dél 2011: :'cuando sea manifiesta su oposición ,a la 
Constitución Política o a la ley". Se trata de una violación al debido proceso, consignada ' 

,en el artículo 29 de la Carta Superior. '.' ..-; 
. , 

CONSIDERACIONES DE ESTA CORPORACiÓN FRENTE A LO EXPRESADO POR 
LA PARTE INTERESADA: ... 

, . 1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
, ' , I , " '-' , ' 

Considera este Despacho, en primer lugar hacer mención a lo establecido por la Corte. . 
Constitucional en la ·Sentencia C-703 de 201·0, al expresar:. , f 

, " "El medio ambiente como bien jurídico
/ ' 

'La importanCia' qúe al medio ambiente le, confiere la Constitución de 1991 puede ser deducida .; 

de un dato ·inicia/, de conformidad con el cual al m'enos 49 de sus arlícu/os se refieren a la 

materia y a sus mecanismos' éJe protección y'de {lna manera tal que la Carla vigente ha sido 

catá/ogaaa como una "Constitu'ciónecológica, ~n razón del "lugar tan trascendental" que esa 


" protección ocupa en. el texto 9uperíor y, por consiguiente, en el.orde~amiento jurídico fundado ' 

MM ~ 

Aun. cuando no procede ahora reseflar la totalidad de las disposiciones constituCionales 
referentes al 'medio ambiente, los recursos naturales, o su protección, sin perjuicio, de las 
. alusiones específicas que se ,efectúen a lo 'largo de esta providencia, resulta de gran interés 
destacar los arlículos 7,9 y 80 superíore9' De conform,idad con el primero, "todas las personas 
tienen, derecho a gozar de un ambiente sano", la ley debe "garantizar la parlipjpación efe la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo'! y es deber del Estado "proteger la 

, diversidad e integridad del- ambier:te, conservar las áreas 'de especial imporlancia ecológica y 
fomehtar la educación para el logro de estos fines", ' 

, , r 

'Pór su parle, el arlículo 80 encarga al Estado de planificar "el manejo y aprovechamiento dq 10r 
recursos naturales, para gararitizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración /O 

.' sustitución", le asigna 'el deber de "prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambienta}, imponer las sanciones lega/es y exigirla reparación de los daños causados"'y 
le' impone éooperar "con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en "as. 
zonas fronterizas", (Negrilla fuera ,de texto) 
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, Los dos preceptos 'fit?dOsCOndens~n los aspectos principales relacionados con el ambiente 
que tienen manifes~~~iones puntua/~s en otros artículos constitucionale$ y permiten sostener 
que el medio ambiente es un 6ier' júridico susceptible de análisis desde diversas 
perspectivas, ya q¿e'¡ es un derech10 de las personas, un servicio público y, ante todo, un 
principio llamado ~ ~ermear la to'talidad del ordenám,iento, en la medida en que otorga 
facultades e impoAe::deberes a la~ autoridades y aún a los particulares, con miras'a su 
protección que "h.~ !~dqujrido en l/nuestra Con~titución un carácter de objetiVo saciar" 
(Negrilla fuera de texto) " ¡~ 'f ' . 

, ~' 
~~' 
~l', ' 

Una vez establecido lo anterior; se pasará a realizar el análisis de lo planteado por el" "~ libelista en su escrllo, veamos: ~l 
1, 

~~,: 0'- r" 
,~' 

;: 
, 

2. CONSIDERACIONES PARADECIDIR 
¡ u' , ' , ' I ' 

Como ya se hizo ~e}erenCi~ el a~bumento Rrincipal expresado por el interesado ~n su 

escrito con radica~d6 131-1'114 del 2015, e"n el cual solicita la revocatoria del acto 

ad~inistrativo No. 11112:'0174 del 1'[2 de febrer~ ,del 2015, que ve~~a so.bre .I? vio!áci.ón ,al 

,debido proceso pon parte de esta Corporaclon dentro de la Investlgaclon ambiental 

adelantada al Club los Anades S.A,· se basa en el hecho de que mediante un solo acto 

administrativo se ~xpidieron tres ,diferentes actos (imposición medida .preventiva, inicio \ \ 

de sancionatorio yformulación d,e cargos), lo éual a criterJo del libelista es un acto, 

manifiestamente opuesto a laleY.l~ \ " _ . . . 


CÓRNARE, actuóI~~el procedi~fento de referencia siguiendO ~od.os V cada ~no ~e lo~ 
preceptos legales que de,sarrolla.Ja Ley 1333 de 2009, dando prioridad al respeto de las 

. 'garantías procesalibs y en fiel cuniplimieoto de las potestades que tiene como Autoridad 
_ Ambiental para ad~lantar dichos procedimientos . 

. Frente a la impoldiónde la' m~bida prev~nti~aEI objetivo 'primordial d~ las medidas 
preventivás es el de:;prevenir, impiedir oevitar 'Iaocurrencia de-un hecho o la existencia 
de una situació~ ¡'que 'atente tontra el' medio Ambiente, estas van directamente 
relaci-?na~as y en ;~esa.rro¡lo ?el principio de pre?a~c!ón tal y'c~mo lo ha dicho la ~orte 
Constitucional en sUi¡Sentencla C.!(03/10 "Los pnnclplos que gUlan el derecho ambIental '. 
son los de prevenJión y precaución, que persiguen, como propó$ito últil7)o, .el dota'r a las 

I respectivas' s de instrymentos para actuar ante la afectación, el daño, el 

riesgo o el peligro enfrenta el mediÓ ambiente; qL!e lo comprof1Jetengravemente, al 

igual que a los "conél r~/aciohadós. Asi,' tratándóse de daños o de riesgos, en 

los que es cOriocer las· consecuencias derivadas de/.desarrollo de determinado 

proyecto, obra o actividad, de imodo - que la autoridad competente pueda adoptar 


• que ,el r/esdo o el daño se produzcan, con el fin de reducir. sus 
1I evitarlas, op~ra el 'principio de prevención que se materializa en 

. tales camÓ la evaluación del impacto ,ambi,ental o el trámite y 


~xpedición ·de a .zaciones pr~vias, cUyG presupuesto es la posibilidad de conocer 

antelación el daño ambiental y de obrar,' de conformidad con ese conocimiento 


qel meaio ambiente; en tanto que el principio de precaución o tutela 

se casos en que ese previo conocimiento no está presente, pues


:1' ' 
l' ~ .1" 

VI 

decisiones antes 

.' mecanismos j 

con 
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tratándose de éste, el riesgo o la magnitud del daño producido o que pued~ sobrevenir 
no sr;m corlOcidos con anticipación, porque (10 hay manera de establecer, a, mediano o 
largo plazo, los efectos de una acciém, lo cual tiene su causa en los: límites del 
conocimiento científico que no permiten adquirir la certeza acerca de las pr.ecisas 
consecuencias de alguna situación o actividad, aunque se sepa que los~fectos son 

. nocivos;"· , 	 . 

En 'el artículo 93"de 'la ley 1437 de 2011. Adi'ci~nal a esto, es preciso tener' en cue'nta 

. que' la prevención y control de los factores de deterioro ambiental es un compromiso y' 

una' responsabilidad de todas las autoridades del Estado, y por tanto, va de acuerdo 


'. 	 con lo expresado por la Corte Constitucional en otroaparte de la Sentencia 'C-703/1 O . 

<l(. ~.) Y como quiera que se ha concluido que las medidas preventivas no son sanciones, resulta 

del caso advertir que tra(ándose de medidás preventivas es el principio de precaución el que 

le permite a la autoridad ambiental decidir sobre 'su adopción en un estado dé 

incertidumbre, estando su, adopción precedida de una valoración que advierta suficientemente 

sobre el hecho o la situación causante de la afectación del ambienté o sobre el riesgo y la 

gr,avedad del daño que poqría derivarse de él;(.,)" (negrilla fuera de texto) 


Con IQanterior se confirma que debe e~istir un juicio de ponderación de principios y I 

deréchos fundamentales, donde él interés particular., debe f ceder frente a principios 
superiores 'de protección constitucional como son el medio Ambiente, la vida, la,salL!d, 

,/eté. 	 . ¡. 

, fRENTE Al: ACTO ADMINISTRATIVO DISCUTIDO .. 
i , 

Tal y como,se desprende ,de la normativa citada en el acto adminislr.ativo en menciÓn; 
,1 

se hacía. necesaria la imposición de la medida preventiva de' suspensión de actividades, J 

dado que era evi,dente que se estaba nq solo causando una afectación ambiental como 
lo es 'la intervención de 'la vegetación nativa' sino también una .trasgresión a la 
normatividad, pues para la realización de actividades como el aprovéchamiento de 
espeCies forestales debe tramita,rse permiso ante la autoridad ambiental, lo cual no 
sucedió, además de esto la. actividad se está realizando sin respetar los retiros a las 
fuent~s de agua que naceny discurren por el predio según lo estipulado en,el acuerdo 
Corporativo 250 ,de 2011, en el que se manifiesta que 'estos retiros son zonas de ' 

. I .restauración .. 

Se interviene' con la actividad las rondas hídrícas; Comó ronda hídráuli'ci~ o ronda de 

, protección hídrica se entiende "una faja paralela a la líneá de mareas máximas o a la 

del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho", que salvo 


,derechos adquiridos és bien inalienable e imprescindible del Estado (art. 83 Decreto Ley 

,281'1 de 1974), con lo a.Qterior se está trasgrediendo el acuerdo Corporativo 251 de 

2013. .... 	 . 

. - ' . . ~ ... / ';,', .
\ 	 ". \,'' 

. Según la sentenCia T-500/12'de la Corte Constitucional "Es una obligación para-tOdOS, en 
especial para quienes realizan actividades que, de una u otra forma puedan causar impactos 

, ambientales, proteger el agua y preservarla, .tomando las medidas 'de precaución necesarias 
para evitar la ocurrencia de' un perjuicio al entorno natural y disminuir o' rij¡tigar' las 
consecuencias ge(leradas, siendo el Estado, a través de sus entidades respectivas, el garante 
de la ,?uena administración del recurso hídrico y del derecho al agua" . .' 
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De igual forma se '6~bía suspen~ir la disposición de residuos vegetales al c~uce de las 
fuentes ce ,agua, I~ pües con esto se puede generan represamientos, inundaciones, 
~valanchas y cualquier otro tipo d~ afectaciones que pueden incluso generar un p9sible 
riesgo a la comuni~~d, , J - ,_ I • 

'1" 1:11 • ,'r ' 
Con respecto a la~ quemás estasjlprohibidas por el decreto 948 de 1995 en su "Artícu'o 
4°.-: "Actividades Especialmente Cón trola da s, Sin perjuicio de sus facultades para ejercer 
controles sobre cualquier actividad contamif}ante, se considerarán como actividades, sujetas a 

'prioritaria atención y",l cbntrol por parte.', de las autoridades ambientales, las siguientes": 
'11 II ,'(' 

a) 	 "Las quemas 9'J, bosque ~aturaly de vegetación 'protector? y demás quemas abiertas 

prohibidas"; I ~ i, '. • 


En 	 cuanto a la o:c~'pación de cJuce e$ procedente la medida 'preventi~a ya que, el 
'I~ " . ',"

Decreto 1541 establece lo siguiente en su Artículo 1 04°.- "La construcción de obras que 
\ ocupen ~I ~auce de~I~'7a, corriente o ~e!!Ó~ito de ,agua requiere autorizació(l, que se otorgará en 

las condl,clones qu~¡ establezca el 11stttuto Nac/~?al de ~os Recursos N?turales Renovable~y 
del AmbIente, Inde{eQa, Igualmente, se requenra permIso cuando se trate de la ocupaclOn 
permanente o tran1itoria de playa$", Permiso par'a el cuaí se debe presentar con la 
solicitud estudios ~idrog'ráficos 'e hidráulicós de la fuente, 

Por las 	 haCía absoluta'mente necesario larazones 1I ~xpuesta~ a'~t~riorr;nente' se 
imposición de medida preventiva ce suspensión de actividades, 

I~;!' . ¡~ 

Fr~nte a la iniciación del procedi~iento sanci'onatorio el artículo 18 de la Ley 1333 del 
?009, reza lo Si9U\~~te: ':~IProcedlmiento ~anóonat()rio, se ad~/antará de ~ficio, a ~etición de, 
parte o como consecuencIa de haberse Impuesto una medIda preventIva medIante acto 
administrativo motiv~do, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cua/J dispondrá el inicio, del procedimiento sancionatorio para 
verificar los hechos ,IV omísiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, En casos 
de flagrancia o con';~sión se procederá a recibir descargos", . '. 

, ' '11' :: ,~,¡
Con respecto a I~J' fbrmulaci'ón q~ cargos el artículo 24 de la ley 1333 de 2009 dicta: 
"Cuando exista mérito para continu~r con la investigación, la autoridad ambiental competente, 
mediante act9 éJdmVnistrativo ciebidªmente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor d~ la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de 
~argos, cjeben. e~t~~¡;'expresamente ~onsagrada~ las acciones u omi~ion,es .que constituyen la' 
mfracclOn e mdlvlduallzadas las normas ambIentales que\ se estIman vIoladas o el dano 
causado, .EI acto a~rrinistrativo qu~ cont~nga el .pliego. decar~os debe:á ser notificado al 
presunto mfractor ero forma personal;[o medIante ecjlcto, SI la autondad ambIental no cuenta con 
-un medio eficaz -pa':~ efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fprmulación del plie@o:: de cargos, prqcederá de acuerdo con el procedimiento consagrad,? en el 
artículo 44 del Código~iContencioso Administrativo. El edicto permanecerá fijado en la' Secretaría 
Legal o la ' " que haga sJ:s v~ces en la respectiva entidad por el término de cinco (5) 
días calendario.' Si:! 'presunto infra'ctor se presentare a notificarse personalmente dentro del 
término dl?' fijación 1, edicto, se le:~ entregará copia simple del acto' administrativo, se dejará 
c:nstancia de 1:1situación en el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el 
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,vencimiento del término anterior. Est~ último aspecto deberá" ser cumplido para ,todos los 
'efectos en que se efectúe notificación por edicto,-dehtro 1del proceso s~ncionatorio a(l1biental". 

'Por medio de acto administrativo' debidam,ente
i 

motivado', 'esta Autoridad Ambiental 
, expreso su d,ecisión ',de imponer' medida, preveQtiva" iniciar ~I 'procedimiento 

¡. 

sancionatorio de carácter ambiental y formular cargos contra el presunto infractor, dicha 
, actuación no contiene de nínguna manera violación al derecho constitucional del debido 
proceso, pues se hace en eJercicio de las, facultades otqrgadas por lá ley, más cuándo 
se pudo det~rminar que el actuar de este constitúye .I? comisión' de los hechos objetos 
de investigación frente a la posible afectación ambiental. 

, Es' relevarite hacer referencia al desarrollo j~risprudencial de la corte constitucional en 
relación con la aplicación del derecho del DEBIDO PROCESO y su aRlic,aciónen las 
actuaciones administrativas de caráCter sancionatorio, así: 

Lasentencia 0-595/10 determina I~ siguiente: 'De ahí ql,1e' e,sta, Corte haya' señalado 
que lo preceptuado por el artículo 29 de la Constitución: "no es que las reglas de/debido 
proceso penal" se apliquf:)n a todas las actuaciones judiciales o administrativas o de carácte( , 
sanciona torio; en verdad, lo que se propone el Constituyente es que en todo caso de actuación 
administrativa ,exista un procesQ' debido, que impida y" erradique la arbítrariedad y el 

, . a,utoritarismo, que haga prevalecer los principios de legalidad y de justicia social, así como los 

',demás fines del Estado, y qu'e asegure los derechos constitucionales, los intereses legítimos y 

los derpchos de origen legal y convencional de todas las personas. " 


'En suma, en materia sancionatoria administrativa la aplicación de las garantías del debido 
proceso no tiene la misma rigurosidadque:'en el ámbito penal" ,,', 

: ,"Recordó que el ejercicio de la potestad safJcionadora ~dministrativa 'está subordinado a la; 
ref¡las propias del debido proceso, el cual se extiende a (oda ~/ase de actuaciones' judiciales y 
administratívas (art. 29).. No Obstante, no todo el derecho es dE! orden penal y por lo tanto, no ' 
{oda sanción soportada en el derecho tiene tal carácter, dado que es posible encontrar reglas y 
procedimientos de naturaleza civil, del orden común, de carácter administrativo, ,sea po/icivo, 
correccional, disciplinaíio o económico y aún de' orden político, de rango constitucional o lega" 
que no son comparables o asimilables directamente al ordenamiento penal yque'componan 

, sanCiones de diversa cat'egoría. De esta, forma, en materia sancionatoria administrativa, la, 
aplicación de las garantías del debido proceso no tiene la mismá rigurosidad que en el ámbit6 
penal, ya .que atiende las especificidades de este tipo de sancionr::s \en cada uno de los 

, contextos en que han sido estable,cidas por el legislador, Así, en él derecho sancionador de la 
, administración la presúnción de inocencia y el elemeilto de la culpabilidad resultan aplicables 
como criterio general, pero pueden ser objeto de ciertos matices. La Corte resaltó que con 'la 
.expedición de la Ley ,1333 de 2009, se procura otorgar una .lectura más renovada de lá 
protección del medio ambiente y los principios que liJ inspiran en el mundo contemporáneo, en 
la búsqueda deavanza'r significativamente frente a las debilidades del procedimiento 

" . administrativo sancionador, Así declara lá titularidad del poder sanciona torio administrativo en 
cabeza del Estado, establece un procedimiento ambiental claro y" expedito" que garantice el 
debido proceso' administrativo, y define las medidas preventivas y sancionatorias en materia 
ambiental, entre otros aspectos. La función de las sanciones administrativas en materia 
ambiental es preventiva, correctiva y compensatoria para gar.antlzar la efectividad de los 
principios y fines de la Constitución, los trat'ados internacionales, la ley y elreglamento", . 
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Frente a las pret~rsiones del a~tor: 

1) 	 Refiere que!! en un mismo ~cto ;dministrativo se acum~lan tres actuaciones que 
según la n9rmatividad que rige el proceso sancionatorio Ley 1333 de 2009, 
ameritan actuaciones s~paradas, en tiempos diferentes _y con distinta 
denominaciÓn, con lo cual se viola el más claro derecho de los administrados en 
materia sa~:cionatoria, cual es el derecho de defensa y por lo mismo el derecho 
fundamenta:lal debido próceso 

, f 	 ' 
. " -1 ( 	 

E~ de tener et:l cu!nta'que se re~lizó visita al lugar de los hechos descritos en la queja' 

SCO 131-0056 del 26, de enero de 2015, visita realizada el dia 27 de enero de 2015, la 

cual da origen a I~forme Técnico',bon radicado 112-0223 del 09 de febrero de 2015, eh 

el que se eVidenda, la tala y qu~ma de 4 hectáreas de especies nativas y se reali_zó 

ocupación del caJce del afluente del Rio Pantanillo, derivado del informe técnico se 

generó acto admi~istrativo en el cual se concentra la actuación de la Corporación con 

respecto a las tres de las etapas contempladas por la Ley 1333 de 2009, medida 

preventiva, .inicio d~ prbcedimie'nto sancionatorio de carácter ambiental y formulación de 

cargos, la razón por la cual se Ida -esta situación va dirigida a la protección de los 

recursos naturale~ y el medio 'ambiente, era pertine~te la imposición de medida 

preventiva para e~itar que se continuara con las actividades desarrolladas por el CLUB 

SOCIAL Y DEPO~~-IVO LOS ~NADES ~,A., activi?ades con I~s que no ,solo ~~ estaba 

generando afectaciones ambientales s-rno tamblen una eVidente trasgreslon a la 

NormatJvidad f:\~bliental. 

En cuanto al in~pio del procedimiento sancionatorio de carácter ambiental y la 

formúlación de c~rgos, en la visita realizada se evidenció no, solo afectacio,nes 

ambientales asociadas a la intervención de bQsque natural, mediante la tala y quema de 

especies nativas sino también trasgrésión a la normatividad ambiental, 'realizando una 

ocupación de cau¿e sin solicitar el respetivo permiso ante la Autoridad Ambiental. 


'1 

Es ~or I~ anteriorl~que' era/de su[h,a importancia imponer medid~ preventiva de forma 

inmediata; esto cqn el fin de evitar que se siguieran consumando las actividades.que 

estaban ,atentando contra los recursos naturales, .. además de esto como se expresó 

anteriormente, erai más que notorio que existía una afectación y conocimiento de quien 


.Ia estaba realizan'po, por lo quel considera este desp.é)cho no había la necesidad de 

prolongar la inici~c!ón del procedimiento sancionatoriode carácter ambiental y ·Ia 

formulación del II'pl.iego de ca1rgos, pues se tenía plenamente identificado, e 

individualizado al presunto infractor, además de que se tenía la certeza de cierta y real 

de un infracción ~tbiental. '1 


Cabe anotar que Ifls Corporacion1es Autónomas Regiones tienen un papel de garantes 

frente a la protec¿ión y administración de los recursos naturales, atribuciones que han 

sido conferi,daspdr la ley, como ~:sta manifestado en el artículo 23 de la ley 99 de 1993, 

·es por esta razón ~ue al momento d~ detectárse una afectación ambiental o trasgresión 


\ a la normatividad ~mbiental debe 'proceder de acuerdo a su competencia. ' 

, Frente a estas diS)bosicibnes y adlicándolas al caso conc'reto, esta Autoridad Ambiental' 
. 

~tifica qué las 1tapas procesal;,es surtidas hasta· el momento, en el procedimiento 

'r 

ii 
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sáncionatorio de ref~rencia, son fiel reflejo del desarrollo de los principios de legalidad, 
J legitimidad y justicia social, impidiendo de esta manera decisiones arbitrarias que 
.pudieren conllevar a ·Ia violación al debido proceso. 

Enfatizando en la, garantía que establece el derecho de defensa~n materiaf 

'. administrativa y guardando el respeto po~ el oebido proceso, es conducente afirmar que 
esta CORPORACIO(\Jnu_nca negó esta opción al presunto infractor, toda vez que este 
tiene la posibilidad de impugnar o contradecir las prqebas que sean adversas a sus 
intereses en el respectivo escrito de descargos, escrito que ha sido presentado 
conjuntamente con. la solicitud de revocatoria del acto administrativo y el cual 
entraremos a resolver de fondo en otro momento. 

De la revisión del acto administrativo del cual se pretende la revocatoria, y su 
confrontación con tos artículos anteriormente mencion;¡:tdos, se pudo establecer que los 
fundamentos fácticos de hecho' y derecho que sirvieron de fundamento para su 
~xpedicióñ se encuentran cimentados en la ley sustancial y formal, por lo que con esta 
actuación CORNARE no incurrió en' ningún mOlT)ento en alg'una (s) de las 'causales de 
revocación de los actos administrativos previstas en,el artículo 93 de la ley 1437 de 
2011. . , 

Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por, 
las mismas autoridades que'los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera, de los siguientes casos: ' . 

. . . . 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constítución Polruca o a la ley.. , , 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

"3, Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona, 

2)' 'con respecto al acto administrativo para la imposición de medida 
preventiva, aduce el actor que est~ no debió ser un Auto sino un acto 
administrativo (Resolución), referente a este es de manifestar que según 
la corte constituciona) en partes del auto 239101 éxpresa lo siguiente:' 

f· 

Clases de providencias judiciales y ér!ter:ios para s~ clasificación 

"Tanto el ordenamiento' legislativo colombiano como' la doctrina 'procesal ha clasificadÓ' las 
providencias, Ju.diciales en autos y sentencias. 'Según el artículo 302 del 'Gódigode > 

\ Procedimiento Civil, "son sentencias tas que deciden sobre pretensiones de la demanda o las . 
. excepciones que no tengan el carácter de previas, cualquiera que fuere la instancia el, que se 
. pronuncien, y las que resuelven los recursos de pasación 'y revisión. /f y, "son autos todas las 

demás provide,ncias de trámite o ínterlocutorias". 

Por las anteriores razones y frente al hecho de que no se ,configura 'ninguna de 'las 
causales establecidas por el Código Contencioso Administrativo para que prospere la 
Revocatoria Directa del acto' administrativo '112~0174 del. 12 de febrero del 2015, 
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pr do dentro del expediente 0560.70320905, este Despacho considera improcedente 
dar acoger la solicitu~ de RevocatorIa Directa impetrada por el abogado FRANCISCO 
ZAPATA OSPINA, cdntarjeta profesional 35.773 del 'C.S.J, y cedula de ciudadanía 

1,' . 
15.523.68.3, o?rando,1 como apoderf~o del ~eñor CARLOS I:'LBERTO RESTREPO 
AREIZA, Identificado ilCon cedula decludadanla 70.554.597, qUien es el representante 

., I 
legal del CLUB LOS ANADES S.A, con NIT: 8.90903649-4. 

Que en mer;to de'lo ~~~~esto.' se ' .1, , , 
.1 It 

I 

:1 RESUELVE 
,1 • 

• I _. 

ARTíCULO PRIMERb: DENEGAR ::ia solicitud de Revocatoria Directa del Auto 112
0174 del 12 de febreto del 2015, pr~sentada por la el abogado FRANCISCO ZAPATA 
OSPINA, con tarjeta profesional 35.7,73 del C.S.J, y cedula de ciudadanía 15.523:683, 
oorando como apoaerado del señor CARLOS ALBERTO RESTREPO ARE IZA, 
identificado con ced~,a deciudadanla 70.554.597, quienes el representante legal del 
CLU~ LOS ANADES ¡f",A, con NIT: 8;0903649-4... . 

ARTICULO SEGUNDO: . NOTIFIC~~ la presente actuaéión al señor CARLOS 
ALBERTO RESTRE ARE IZA, quien es el representante legal del CLUB LOS 
ANADES S.A. 

ARTíCULO TER.CE PUBLICAR la presente ~ctuación en el Boletín oficial de 
'í

CORNARE. 
ij 

7 

ARTíCULO CUA la presente providencia no proced~ recurso en la vía 
¡ " gubernativa. j 

1 
~ 
11Expediente 05 
~ 
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1 
NóTIFíaUESE y CÚMPLASE

l. 

Fecha: 12 de marzo de 2014 
Proyecto: Abogado Usandro 
Asunto: RevocatolÍa directa '1 
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